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CoordÍnacXón para Prácíicas Pxofesi«:ím!es.

i)'." 'ñard Roek HoteÍCan;?n:Blvd?.Kukulcáú Km. 14.5, Zona Hoíelera, Cancún, Benito Juárez, Quíntana lloo, Eslados ??nidos
Mexicanos c.p. 77500.

li). HardRockHotelRívíeraMaya:Can'e(eraCancún-ClietumalKm.72iRanchoelTreaboiPueroAvenums,Solidaridad,Quinuína
Roo, Estados l)nidos Mexicanos c.p. 77710

íÍí). Hyd Rock I{atel VJlarta: Paseo de los Cocoíero+i No. 19, Vi?la 8, Fmccionamíento Náuhco Türístico Nuevo Valliirta. Bahííi de
Banderíis, Nuevo Val}am, Nayarit, 13stados Unidos Mexicanos c.p. 637332.

iv). Holel Únícü 20" 87ºi Lole 084, mnnzana 22, carrekem fedeml número 307, kilómetro 260, en el ín«iíjpio de Solidaridad, estado de
Quintana Roo, Estados Unidos Mexicanos c.p. 777?0

v). Hard Rock Hotel iíos Cmbos: Coloma Canyelos, Fraecioruimiento Diamante, PoUgono 1, Fraccsón D-2, S/N, cabo San Lucas,
Baja CalÍfornia Sur, Estados Unídos Mexieanos, c.p. 23473

v{). Reg}denee Inn By Mardott MérÍda, Calle 3-A No. 272 x 20 A, ColonÍa Xcumpich, Mérida,-Yíícatan
'víi). Residenee Inn By .Marriott Cancún, Boulevai Kukulkan km. 23.5 Lote l;02, Zona Hotelera, Caiícúu, Qfüntana Roo, (MÍgo

Poslal 77500.

vj}l). Residence Inn By Marriot Playa del Carmen: Paseo Xamari Ha, Fmccón 7-1, Sm.000, Mzíí. 001, Lote 00l-6, Colonía Playacar
FaSe n, PlaJa Del Catmen, Solidañdadi Quintana Roo, Estíídos Unidos Mexicanos, c.p. 77717.

x:). Nobu }?otel Los Cabos: Colonia Cíingre3os, FraccÍoníimiento Diamante. Pol{gono 1, Fraccón D-1, S/N, Chbo San Lucas, Baja

lCaÍiforúia Sur, Esmdos Unídos MexÍcanos, c.p. 23473.
'x). AVAResortCaneún:,Lotel5-15,manzana60,BoulevardKukuÍcán,ZonaTuríshca,BenitoJuárez,Qu{ntanaRoo(eníoindividual

el "j?" y en con3unto los "j?-) ;xi) Pam Hotels Ofieinas Corpotaúvu; Aven{da Bonampak, Superrnanzana 9, Manzana 2, Platía Baja, Tom. N, Piso 7 al 11 y Torre S .
Piso ?, Cancún, Quintam Roo, Estados Unidos Mexicanos, c.p. 77503. (las 'Y&'nas! 5
Xi{) C{ub t«gendary Ofleínu Admínlgtratlvas; Avcriida'Bonampak. Supennanzana Ó, Manzana 2, Planta ija, TOrre N, Pi80 7 al Il 7I AI{p l-Illll L&{iI-lIuañJ %)IINlIJnI Áulíillllííll au IIMl ñVí-u!ua ]?uauliak úufIu{mxtímís 7, YXauuIla 4 .1. auua .uaJa, l uu+b l), 1. IaU l a4 0 € J
TOrre S P'aO 7, Canck Quintana ROO, Estados UriidoS MexíCanos, C.P. 77503. (en 10 índividual la "Q%Bg" Y en conjííníO las 'i")

l

r--'-I?lDÁTY)SJDE SOLAYA HOqPlTALÍ3a Y'?MUkNÁ?GEM-ENT?GROUP,SD'?KR ?LDECV('Í')
I)enominación l Solaya Hosp{ta[ty Management Gmup, S. de R.L. de c.v.

Escritura Pública no23,634, de fecha 06 dc nov'íembre de 2025, oÍorgada ante la fe del Liíznciado Jasi;er Reyes Carrillo, NoÍa'rioDatos de Constifüción uíI Iluld Á- ullJtL;i) u AJ,l)?I, ulÍ klúIeIIa tllJ u& ulJYl9Imll& Ill) AIJÁJ, Uuil5
hiblico Tihilar de la NoÍar{aj'Q?l4ca 66 de s : íiptana..Roo.,
Aveú3a Bommpíik, Super?;zana?'9-, Manzana' 2,' Pí'anla 'Baja, Torre?N, Piso?a7-sil-11-'y'? S '?Piso 5oo,Domicilio , ñV€uíuís Dummp{4 .úupCr!{IInlZlll{la 7, m

: EsÍadüs Unidos Mexicanos. c.p. 77503.-r?'
i SH

???%'r'?
SHM25 ]l G6GT2RFC

Lilla de IOuTdeS Simoªn F&rl1h, medíanle ESCrlfüra PllbllCa no231715 de feCha 26 de IMl'Vlªetllbre de 2025, otorgada ante la íe del? Lilia de Lour€
? licenciado Jax

? Apoderada Lallla ul- LaljuluGÍl sI!l{lU{ ]'a{la}% IlIl;{AaIl'IÍ -'?'e!nIlI{a ' ulLIl{Fa Il '-' i l 'J l'9 "Q"'I{ -'J l"' IJ'JN{G{u'J{% 'I&(+ L%
licencÍado hvter Reyes Carril}o, Notario Público Tifülar de ?a Notaía Nblica 66 de Quinfüna Roo.

l
. ContactoOperativo l MarianaContrerssfüos
1. ???? ??? '? .' Correo electmmjco: Mco?ntrems.i,,'i obuhote.llüseí4§os..cpm

Ili DATOS DE IA UNIVERSIDAD

?Nonibredela'Universdad???.4IVERSI.DAD$ECNOLOGICA'DELVALLEI)ELMEZQU???1TAL ...........???..... i?iiiii.
Que qe conqiituyo inedianle decre'u:í del iítular del poder e3ecuhvo de fecha 15 de ylío dc 1996 publieado en cl pcnodico oñcxal del esmdo' d'e í'íidalgoª:-e Te'ch:2'j;;jJfüo de-1996.=modificad'o dS fec' ha ª24-d;;un;o-de'20ll',-pub;ado Sn'c!"pcrÍórMco o'cÍal-d'cí :'sUdo-el-4 ªd;juÍio ,'N'ámcroEscíñhxriFecha de20il,-asícomotambiéneldecreiomodifcatoroquereformayadcionad#ersasªdsposicionesdeldfüemoquelacreódefeelía6dejiíno

, del 2014, publicado en el periófüco oficial del esMo el 23 de junio del 2014, y el úlíimo decre{o que mcídirica al diverso que creo a la
RFC UTV9607291

?Universidad Tecnoló . ca del Vallc d??lCOn feclía 25 iulio dp 2Ql b. i?.ublicado e????nel??eriódieooticialel 9?ldea'??osÍode.20 l-6.
UTV96072'MJ3

DornicilÍo .' Carrelem lxrniquílpan- CapuÍa kÍ!ometro 4 S!'N
Noin.bre del Recíor (a) Dr. Leoncio Marañón Priego
Escriffira Pública l .-..

, Dr. Leoncio Mamnon Pnego-u'::1 .íz(ºpl.
- -?---ff 'Ño;6re:'L.Ó. Roc:'Cu?s'

Óargo:-Dírecto;aaade Vmculaci:5ªn y e;tcnsi:én Universimria
TeWono: 759 72 39107
Ck+rreo:für.vmculaci:>=i:utvm.edu.níx

Solayn Hospitnuíy :«?Ff,'
"yí%a?)1:'

íii.i t irOup) s. de R.L. de c.v.

Srn. Li}{íi dí?l,íifüdes fümón Farah
.. Sp«»ds?rada.

?,
Líé.-MaÑ;ína?C'on'kre-Ñ ??xo? '

Testjgo.

Hoteles Apli»bles
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Contacto Operativo

La€'UiÍii:rsidad.." '
Universidad Teei'i«ógícíÁ ilel s. nIÉe del Mezquital

l-,

?
t.n, Rocio Marili lígfü;i-.(:iíevas

DirectOra de Vinculqc+n ;' $XKéll«irlll l)óáversitaria
)(A

9
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CONVENIO DE co.tano?cxó'« (EL ªco?ªª) QTJE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNíVERSíD?A'í?ívn;cíos?.xEN LA CARAT[TLA DEL puxshrnm coh?xA «íp?ii) REPRESENTÁDÁ EN ESTE ücxo POR SU RECTOR(Á), Y POR LA OTRA PARTE SOLAYÁ HOSPíTfüLZTY?MAN?ÁGE?MENT GROíJP, S. DE R.L. DE c.v., EN LO SUCESIVOI)IENOMINADA COMO ("?") REPRF,SENTADA EN ESTE ACTO POR LA SRA. LILIA DE LOURDES S][MON F4R4H, qc ou.nmro DENOMINAD?"'ASCOMO (LAS í«?ii)i CONFORME CON LAS SIGTJIENTES nhct.?ciosxs Y CLAUSULAS :
DECLARACIONES

II. Declara ?a Universidad, a través de su Apoderado legal, lo
sigujente:

A. Que la Universidad es una institución de educación cuyo
funcionamiento se apega a las norrnas de la Secretaña de
Educación Pública.

B. La Universidad es una sociedad civil debida'niente constifüida
y válidamente exigtente confome a las leyes de los Estados
Unidos Mexicanos;

C. Noexisteimpedimentolegalparaobligarseenlostérrninosdel
presente Contrato;

D. Su Rector (a) goza de todos los poderes y las facultades
necesarias para obligarla de conformidad con el presente
Convenio, mismas que no le han sido revocadas ni lírnitadas
en forma aiguna hasta la fecha de firma del presente Convenio

E. TodalainformaciónproporcionadaenlaCaráhilafomiaparte
integral del presente Convenio.

'í-. Que SuS alumnos cuentan con la mayoría de edad cunnplida y
que eonocen plenamente el objeto de la relación de
colaboración que existe entre las Partes.

L Deelara SOLAYA, h trnvés de su Apoderada, lo siguiente:

A. Es una sociedad debidamente constituida y válidamente
exístente conforme a las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos;

B. No existe impedimento legal para obligarse en los términos
del presente Contrato;

C. Su Apodemdo goza de todos 10!) poderes y las facu?tades
necesm'ms para obligarla de conforinidad con el prescnte
Convenio, mismas que no le han sido revocadas ni limitadas
en forma alguna hasta la fecha de firma del presente
Convenio;

D. Toda la información pmporcionada en la Caráfüla forma
parte integral del presente Contrato.

E. Que dentro de su obieto se encuentra Ía operación de
establecimieritos füristicos y hoteleros.

Iíí. Las Partes Declsiran Conjuntamente, lo siguiente:
A. Que poseen intereses comunes en el campo de la investigacíón científica y tecnológica, de la participación de los recursos humanosdebídarnente calificados en el desarro?lo de las actividades productivas y en particular de aquellas relacionadas con su objeto social y reconoceri lanecesidad y conveniencia de relacionar de manera estrecha las actividades operativas de SOLAYA con IRS actividades educativas de la Universidad.
Expuesto lo anteñor, las Partes contratantes ac!aran que es su libre voluntad suscríbir y respetm esttictarnente el presente Convenio, sujetando sucumplimiento a lo pactado al tenor de las siguientes:

?;s,

PRIMERA. ? La presente base de mcmlinación tiene por ob3eto forImlecer ?a vinculación entre la Universidad y SOLAYA con los proy4amasfon'nales de vinculación de ia Untversidad tales como residencias pmfesionales, prácticas voluntarias, visitas de observacióri y estudio, estadías,estancias y conferencias, asi también a través de asesorias, participación en eventos diversos, prácticas voluntarias por evcmo, actividadesacadémicas, de investigación, desarrollo cientifico y tecno]óg'co.

Las Partes convíenen promover y dar a conocer en sus respectivos espacios y níedios de difusión, las actividades y/o programas que rea}icenconjuntamente o de manera independiente en beneficio de ?a comunidad, o de las Partesl

SEGUNDA. Contral irestación. En el entendido que las prácticas que Ilevarán a cabo los a'lumrios de la Universidad en las instalaciones deSOLAYA son grafüitas y temporales, por lo tanto SOLAYA no estará oblÍgada a propor«.tonar remunemción económica y/o contraprestación salañalni a otorgíírle prestación alguna que la Ley Federal del Trabajo señala para los trabajadores en virtud de que no exíste una relación }aboral.
En tal virtud, la Universidad se obliga a sacar en paz y a salvo al Hotel, a Solaya Hospitality Manageníent Group, S. de R.L. de C.V. o cualquierade sus empresas afiliadas, subsidiarias o pertenecientes al mismo gmpo ernpresarial ine?uyendo a sus prüpietarios y operadoí'es, a los hoteles y/oagentes y sus sucesores o cesionarios de los mismos, (colectivamente, los "Exoner4o?4"), derivado de cualquier demanda, queja, reclmnacónpresentada por los atumnos en relación a la exigencia de una remuneración y/o pago de salario por paíe del Hotel, derivado del desarmilo de susprácticas profesionales.

l

TERCERA. ?q4a?4?N,a?. Ambas Partes reCOnOCerl que tantO la Utíiversidad como SOLAYA tienen personalidad jurídica !jurídica '-
:te ninguníipatrimonio pmpios y totalmente independíentes, por lo tanto, ratifican que la celebración del presente Convenio no impliea la existencia de l

jiasociación entre qmbas, ni tampoco existe relación obrem-patronal emre ellas.
Ál,

ll

U
l
i
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,í?dicionalmcn(e, la Universidad rcconocb y establece que los alumiioí;, no tienen ningtína ácpcndcncÍa laboral con SOLAYA, en corísecuencia, esiííprohXtiÍda la subªominación cntrc lílS Paites o eíítrc los -aluninos de ia Uiiiversidad, toda vez que }os Senicios que se prcstarán son de natumleza depráctícas profcsionales sm oblígación de rbmuneracirSn ecotíómiea.

Hll íal virtud, la Umversídad asuniirá plena respansabilidad por todo su a}uinnado asignado a las prácticas profesionales, quienes convienen ení.uuiplír estrictaiiieiíe COII todas Sl!S obligaeíorics COllló Uiiiversidad respecto a diclio ahxrnnado.
CUAI(TA: Oblí4;acio.nes íle la Universidad: Designará a trasrés de la canera correspondieute, a uüo o más pmfesoras como asewrcs de alíuníío(s) practican;'?rograina, que csté en rlación coii esta base de eoordinaión y tendi bajo su responsabilidad las funcíones sigí.iientes:

L Maiitener coitfídencialidad de la inforínación relativa al
prograina conforme a lo señalado en la Ctáusula Decinía
Sextü del p:rcscnte Converiio. Por lo tanto, la Uníversidad
será rcsponsable del uso y mnnejo de inforniación a la qsse
tenga acceso por virttid de este «:ünvenío y en caso de que su
divulgación tenga alguna eoiisecueneía legal o económica,
la Uiversidad deberá sacar en pazy asalvo a SOLAYA.

2. AsÍgnar la calificación finíil dal desempefio del alumno en
los progmmas que así sc requiera.

3- kScS€»far a los aluinjíOS eii la soluclon de problemas y
tixpliea;ión de ten'ias relacioxiados con el avancc del
pí'ograítía.

'i. Super'ifflsar y evaluar las actividades qtíe realiza el aluníno
(s) eü el cenl'ro de Irabajo.

5. Aiializaí conjunlameiile con el alumno (s) las evaluaciones
que bagan Jos asesores exiernos respecto a su dúsempeíío.

6. Modificg o aiusíar los pmgraiiiag iniciales de trabajo,
cuandO SCa róq.uerldO para Ol adeCuado deSarí'ON]O del
?p:í'ogrsuna.

7. Asesoraralossltnnnosbnlablabííracióndestiinfomcñnal.

9. Proporcionará la docurnentaeión ?«lel alumno, reqiieíidíi por
SOL-AYA, para pafücipar cíi los prograrnas de investigacióii y los
programas foín'iales de vinculación que sc níerícionan.

10. Difundir erÑc sus alumnos participantes eri cualquieríí da ?os
programüs, la iiecesidüd de manieiíer la dÍseiplina y un buenAesempeno, responsabilizarse del buen uso del inaterial y equipa
utilizado, así COíllO el cuinplimiento a Nas normas, reglíímentos y
polítieas internas de SOLA A.

IL zfünderíí Íos repor{es emítidos por !50LAYA en caso de
írregulañdades »n'ietjdas por los aluínnos participantes y en viíid
de dicho repor[e líi tJniversidhd realizarú las ací;ioiies que estime
necesarias para carregÍr diclias irregularidades.

i2. En todo momenío, durante las prácacas de los aiumnos, eslos
deberán de cuinplir de maneyx esííicla CO?I todas y cada una de las
poÍíticas, prácticas, av3sos, procedimientos, estándares,
requerinxienos, mmiuales e instmceiones que SOLA'í'A íes
indique y que sean aplicables paí'a la realización de sus funciones,
estando faculíado en todo momerío SOLAYA, para auditar y
evaluar (51 ctuiiplimienttí de ms politicas por parte de las ííIumnos.

[3. laUniversidadcünoceyestádeacuerdoenelAvsodePrivacidad
vígcmc dc SOLAYA y quc chi easo (II?C exista alguna traíisferencia
de díitos de»berá reali;=arsb con?rome al procedimiento establecido.8. la Uíiiveísidad deberá no(ificar previamerile por escrito, a

SOLAYA la deSlgnaClón fOñnal dC !OS alllnfülOS paícípanles en
cada pt'o grania

Q'tJllNT *S. ?. El preSe.nte COI)VeniO j;ratuitO Se CAlebr8 pOT 'liefflpo in&finidO. NO ObSt.ante 1.O ant(%iOr, pOdd daÍ'sc pOT terlninado rnedianteel aviso por e;icñto que cualquiera de ias Partes dó a la otra cuaiido rnenos COll 30 (treinta) días de anlicipación. Lo anterior sin peijuicio de lasacli'í"i(lades que Se em(!Il IleVall.dO a CrlbO en eSe inomento+ aSí ílllSmO queCla etltendXlO que laS Part(:8 deberán manten(Tlo acÍualizíido, funcíonal ')"podrá ser modificado o adicioíiado de común acuerdo y ratificado por escrito cntre tas Pñrtes.
SEXTA. p?yapií5n cle %qs Pr?áeticas. La Universídad deberá pmporcionar con toda p«isión, la duraeión, fcchas dü inicio y tertninación de cadaperíodo de prácticas, así ecmo los nombres de los aitumios eix ctiestión.

SOLAYA tiene el dercchc dc tüsixxar cualquier tipo de relación con la práctíeu profesional del alurnno, si éste no cumple con las expectativas, sisu desempeño es «3eficicnte o infrínge las poliiíeas y norrnas de comporíaníiento de SOI,kYA. Siu embargo, cs necesaño informar por cscñto a ?atJniversidad con l)ºí' lo iucnos 5 (cinco) d'ías i'iatiirales de anticipación sin responsabílidad alguna para SOLAYA. Sin perjuicio de lo ariterior,SOLA YA se reserva el detccho de dar de baja de manera auíoínátíca a cualqtíier practicante que comcta faltas graves de acuerdo al reglaínentointerno ífe conducta }í regtíimento íSíico.

[)

SEPTíMA. Sclcccióii de mlumnos. La Uiíiversidad propondrá a SOLAYA a los alurnnos designados para práctieas profesionales dentro de susinstqlaciones y SOLA'í?A r,c rcscrvará c? dere.cho dc selección scgún sus necesidades. Asiínisnio, la Universibd proporcXonará a SOLAYA elpi'ogmina ae piícticas del dcpartanienlo, que jos íilunmos deberán curnplir. Este pmgpatna cLcbcrí scr congrucntc con el grado de conociiniento ycxperiencia dc los practicantes.

BOIL-kYA tendrá cl «flere«:ho dc prcscntar aiite la IJniversídad Im listado dc vaeantes cn árcas específicas de gus propiedades y solicitar practicaníespara lleííar csas vacaistcs.

'or su parte, la Universidad haí' SIIS me3ores csfucrzos para prcscntar a SOLAYtS un lisiado de aluniíios eon uis nivei académico suficientc.clcconocii;iieiitos tebscos y picticos para Ilevar a cabo práctícas en las propiedades de SOí.AYÁ. Hn CaSO dc que SOLAY.í'í haya prcscntado %»íilistado dc vacantcs, I:i Ut'iií+crsidad dcbcrá dar prioridad a eitlistar aliimnos dc las áreas del conocimíento especificos para Ilenar las vacmíy@propucsiasporSOLAYA.
'i!
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Los alumnos praetieantes, ül íérmino de su perio«lo de práctícns profesioxialcs, deberán scr evaluados por su jeh inmeíiiato, debiendo cntregar eluiiiforme, el Bafcte y Jas hcrramicxitas que SOLy}YA'les iiaya-proporeionado. As' xnismo, deiberán entregar a la Universidad, su infom'ie deactividades rcalízada, confonne a los lineatnientos que la Umversidad dcterminc.
NOVENik. ?. La UnkvctsXdad declara y se ob?iga a garanlizar que tos alumnos obtengan un se.guro de gasíos rnédicos ya saa pmporcionadopor ui'ia jnsí'tfüción -de segíiros ü por e? lustifüto IMexícaiío dcl Scguro Soeial. Debido a lo anÍerior, se entiende que ?os úluiínnos guíudan relación dcfübordiiiados coii la llni:crsidad, qciién se enmpromete a cubrir los gastos, daños y perluicios que por accidentes dg tmbajo o por responsabjlidadcivil objetiva que puedan surgir dunmte cl desempeño de las picticas. La Universidad es responsable de pagar las píimas de se,'uros de la pólizadc segu'ro estudiantil. En ta1 víítud, sc eníiende que SOLA S'A- iio se liace responsable por los daños ylo aceideütes que ptidieran sufrir los aluinnospraeticaxites, derivados del ejercicio sus íictividadcs cn las instalaeiones de SOLAYA.
DECíMÁ. Responsúbiltdad: Los practicantes llevaÑ a cabo SI?S actividades bajo su úniea y exclusiva regponsabilidad personal. Cada aluínríoque Ileve R c:ibo práctie?aseoii SOLAYA por virfüd de este »nvenKo deberá asumir cualquier responshbilidad aplicable que pudiesen Heíterarse porLis píácÍicas prestadas directq o indírectaÍnente o a causa de ellas, incíuyendo sin limitación eualcsquiera Íícchos ylo accidentes quc pudíeren causardaños personales o materiales a tcreeros o a 10.1 bienes pmpíedad de los huéspedes de SOLAYA y/o S?IS clieníes, sustracción de benes c incIusofallecimicntos o enfei'inedades, cxsh'e otros.

La Universídad será responsubte de capaeifar y concientizar a sus esfüdiantes respecto de los pclíy:os y t'csgos laborales en términos de líís NonnasOficiales Mexicarías ap}icables. Asiriiismo, la U.iiiversídad deberá brindar scgur«:i médico )l eada uno de los a}umnos qtíe lleven a cabü práetícaspmfcsioiiales o aseBurarse que los estudianles cueníen cori se@iro médico de eualquícr tipo antes dc ser aceptados eoüío practicantes por parte deSOI..ÁYA.

Por S}1 l:+ms e, SOLA A ñrniíir'í coii cada uno de los estudiantes los deslindes, eaítas coínpromiso, r'e31amentos y demás docunneníos Ql}C coiisÍderepeitincntcs para quc ?os ahiinnos lleiºen ü cabo sus actii«ladeí+ de picticus profesXonales dc manera segyi? para ellos rnismos y para SOLAYA.
LÍi TJlllVel'3idRd, ElSí 0011)D 103 .practicaíites, Se obligan a COnOCI3r 5' Culnplir tO(laS laS nOr1TlaS de SalubridFld '5' !+%plridad Cn el !Mnbiellte labOral queSO'.1 ÁYí't impíemaii'ie (3dn'LTO (le SuS mstalaci.ones, de lo CO'ñttElílO SOLA'YÁ pOdra dar .pOr teitiiínado el .preSeÍltC COII VelllO Sin nlílgul'la pena(ídad0 SnnC4ón a Su cargO, úníCanl«.rítc baStará la nOtifiCaCión de ternlillaCión anlíCipada COn 3 díaS de anliCipaCi6n R la Otra parte.
SOL.Á'i't% puede suspender Í:l Sl) juiCiO Y en íx?qtiier moinento, el ingreso ae 105 praelicantes a SuS instalaciones de cuslquiera dC IOS HOteleSAp!icablcs, asi como la suspeiisión definitiva dti las práctÍcws profeá.ina les en el easo de quc sc comctiera al3>na de las aiguientes fallas las cualesse mencionan de mancra entíiiciativa tnas no limitativa:

:'l) Que el pt'acticante T}O curnpla CO.rl laS disposieiones de Salub!idad. '/ SCguñdnd eJl el a.mbiente laboral establecídíís pOr Cada HOtelAplicable.

b) Que el practicarite presente síntoínas de alerta en las revisiones mtiíxarias q3ie se realicen en eada Hotel Aplicable y que puedanconsiderarse como caractcristicas del desarroilo de uxiíi en4aeímedad vital que pueda comprometer la salud de los ernpleados del hotel y}os huéspedes.

c) En caso de abuso fisíw, íiioral o psicológico por parte del praclicaíite hacía sus compafieros o hacia los empleados del hotel, seeanceladin sus prácticas profesionales y se 1e no6'ficará a la univeí'sidad de origen para que determinen las accÍones conducentes.
DÉCJ !'+4A PRIAIERA. Indemuízación : La Universidad expisamente se obliga a indcmnizar por wmpleto y en dejar eii paz y a salvo y liberar aS GLkYzS, SuS SOCiCda(leS 'C:Olítml,'{düraS, Stlb8idiat'iaS,, filiüleS, iiiatriees "21}O aSOeiadas 8Sí COmCi H SuS cOíeSl'londientes aCCiOniStaB, SOCÍOS, (l'lteC{O'!eS,representanteg, dependiente,s, f'aetores 5í}o ernpleados (en lo sucesivo la "pqe. jpde,ímtízadq") de etialesquier tipo de reclainaciones, demandas,juicíos, procedirí'iientos dc earácter administramvo, rnultas, claasuras, gastos, costas de jtíeio, responsabilidad civil, penal, laboral, administrativa,fiscaí y en getsex'a} de ctialquier qiieja e iíiconronnidad que ñxerc presentada en la República o en el extranjero, asl como eualquier sinieslm,accídeníe, )esióii, muertc derivado'; dé cualesquiera actívidades y/o servióos que pudieí'a aitír los alutnnos, derivado de la ejecueión y dcsmoliode sus príicticas.

DÉCIMA SEGUNDA: Objigaciones de SOLAYA:
1. Proporeionarlcalí'iUiivcrsidadelperfildetaÍadodelalurnno 5. Proporcionar}aindiiceióndelosalumiiosaSOLAYAy!eque rcquiere p;íra líis vacantes dispoíiibles dentro de sus proporcionará las instruccÍones y equípo de seguridadiristalacioiies, ns! como ia duraeión de }as práctícas.

necesarias.

i

2. kpoyar a los aliminos, durante eI desaíollo de ?as actividadcs
propniadas dentno c?e SOT-AYA, con el servicio de comedor
y í'ilimcnÍos (no ap(ica para Club Lcgendary Oficinas
yldrníiiistrativas) !os cuales serán pmporcionüdos en los
ííoraríos c instalacioncs previamcntc designados.

3. Apoyar a los alunuíos con e=l servic%o dc transpoí de pusonal
dc la ciudad - Hotel y Pain Hotcis Ofieinas Coiporativas -
eiutlad, cn los horarios, mías y paradcms previai'nente
establecidos par'a estc propósilo.

-1. Propoí'conarátodalainfomnaciónrcqucridayfaeilidadesalos
ainnmos, para la rcalización del programa propnesto, CLIYO plan
de trabajo ha sido autorizado previamente.

6. ReportaráporescritoalaUnivcrsidadcualquierirreguaridado
mai con'iportainiento de los aliimüos duranle cl deíiarrollo de
sus aetividades programadas.

7. SOLAYA no está obligada a la eontratación pos{crior y queda
librc de cualquicr rcsponsabilidad coii ?os aluiiinos, que se
puedü derivar de} desarm!lo de los pro@anías quc se realtceit
en fonna conjunta cori la Universidad. Consderan«lo el cafflcÍcr
estiictamente académieo de esta Base (ieneral, tso poda
presentarse reclamo o dcmanda, al no existir telac:,ón obreqi-
patonal alguna cntxc SOLzlYA y los alumnos de
Uníversidad que paíticipen en alguno de los prograrn:
con'verádos. %

ll

SS.SOLAYA en ningún momento scrá responsable de la %,reubieaci6n del aluinno una ve'z que ha5ªa dccidído dar por " '
lterrniííado el Progninia de Prácticgs del eiuímia dentro de s:s
I

8.
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instalaciones, toda vez que ésta es obligación de la Universidad.Asímismo, SOLAYA tiene la facultad unílateral para dar porterminado e? presente Convenio y/o las prácticas del alumno con por lo menos 30 (treinta) dlas nafürales de antÍcípación sin
responsabi?idad alguna para SOLAYA mediante comunicaciónescrita a la Universidad.

DECIMA TERCERA: Las Partes acuerdan realizsr en forma conjunta las siguientes accíones:1. Defmir nafüraieza y magnifüd de los progmrnas de
vinculación, como residencia pmfesional, viíiitaí+, estadías,

5. Promover la realización de actiyid:ides de carácteren donde se establecerán objetÍvos y metas a alcarizar.
académico y aquellas orientadas al desamlío de habi?idades,2. La Universidad y SOLAYA participarán en progr?mas de
tales como conferencias, semii'iarios, paiticipaci6rí encapacitación, que cada uno genere y que sea de interés
eventos, y cualquier ofra que sea complemeníaria ai pmcesopartjcu?lar de alguno de ellos, bajo acuerdo especFñco.
de enseñanza-aprendizaje.

3. Establecer el calenda'rio y horarios de estancia en el
6. Realizar la fir+na de Convenios o Acuerdos específicos,desarrollo de los proyanxas.

derivados de cualquiera de los pm@amas o actividades
rereñdas en el presente Contrato, cuando por su nafüraleza,4. Evaluar el programa de residencias pmfesionales, materias
alcances o conveniencia mutua, así lo determinen.de las visítas, estancias y estadías.

DECA'íA CUARTÁ. P(B4ie4ad ?, La Univet'sidad nó podi ni tendf'á dereChO a usar sin pTevia autó'rización por escrito por parte deSOLAYA: (i) el nombre o imagen de SOLAYA, el Hotel, o cualquíera de sus sociedades controladores, operadoras y/o filia(es en cualquierpublicidad o material promocional de cualquier nafüraleza, o (ii) cualquiera de las marcas, signos distintívos, marcas de servicios y propiedadntelectual ahora o en el futuro que sean propiedad de Solaya Hospitality Management Gmup, S. de R.L. de C.V. o cualquiera de sus empresasafilíadas, subsidiarias o pertenecientes al ü'úsmo grupo ernpresarial inc?uyendo a sus propiemrios y operadoís y/o agentes y sus succsores ocesÍonarios o que estén relacionadas con los nom.bres Hand 'Rock Limited, Hard Rock Intemational, Hard Rock Hotel Cancún,' Hard Rock 'HotelRiviera Maya,:Hard Rock Hotel Vallarta, Hote? Único 20º 87º, Hai Rock Hotel Los Cabos, Nobu'Hotel Los Cabos, T?.egendary Vacation Club,AVA Resort Cancún, Residence Inn by Marñot y/o quien SOLAYA desígne sea sus filial, operador y cualquier s?ogan, aún variantes, secretosindustña?es, know-how, o aparíeneía en general de sus pmductos (conjuntmnente, las "?"). La Universidad expresamente manifiestacomprender que el propÍetario de las Marcas tendrá derecho para reclamar ante la autoridad judicial cualquier uso o mal uso de las Marcas por partede la Uriiversidad o par cualquíer parte relacionada a SOLAYA, y que la Universidad pagará cualquier gasto y costa, incluyendo honorarios deabogados al propñetaño de ?as Marcas, que derive de tal procedimento judicial, uso, rnal uso o cualquier otra vioiación a esta cláusula.
Con el propósÍto de salvaguardar, como}ar y asegurar el cumplimiento de la normatívidad aplicable, así como la integridad y el correcto uso de laPmpiedad 'íntelecfüal y/o las Marcas, cualquier material promocional, de marketing, anuncios publicitarios, díbujos, flyers, concursospmmocionales, fo?letos, medios impresos asS como cualquier om publicidad o material, deberá ser sometido a la apmbación escrita de SOLAYA:antes que dieho material sea exhibido, mostrado o usado de cualquier manera por la {Jniversidad. En virtud de lo anteríor, la Universidad manifiestatener conocimiento expreso de las sanciones aplicables por infraeciones a la pmpiedad indushial conforme al artículos 214 de la Ley de Propiedadíndustriai los artículoíi 210 y 211 del Código Penal Federa?, la ?egislación aplicable en materia de propiedad industrial, así como los artículoscorrespondientes de los Códigos Penales de los Estados de los Estadog Unidos Mexicanos. La Uríiversidad manifiesta expresamente que todainvención, modelo de utilidad, disefio industrial, marcas, ecvisos comerciales, nombres comerciales que la Univemidad utiliza son de su propiedady/o cuenta cori los derechos bastantes y suficientes para utilizarlos. En tal viód, la Universidad se obliga a indemnizi y liberar de responsabi?idada la parte indemnizada en caso de reclamacióíí alguna presentada por cualquier tercero persona fisica o moml, nacional o extranjera, así eomocualquier reclamación presentada por cualquier autoridad y/o agencia mexicana o extranjeí'a que verse sobíw la propiedad inteleí:tual que laUniversidad manifestó como de su pmpiedad.

Asimismo, la Universidad y sus alutnnos practícantes maííifiestan expresamente comprender que cualquier creación, diseño, invención e irínovaciónque los alumnos desarrol!en en e1 hanscurto de sus prácticas profesionales, pertenecer'a en todo momento como pmpiedad exc?usiva a SOLAYA.Estando iínpedídos tanto la Universidad como los alumnos para su repmducción, uso, explotación, divulgación, sín previa autorización por parte deSOLAYA.

DECIMA QTm%'TA,,Tu.0sdigi? Co?m)»?.g. Cualquier duda o comroversia coss respecto a la interpretación del presente Cr:ínverúo seráatendida de cornún acuerdo por las-Panes, las que se cornprometen a realizar su mejor esfuerzo para resolverlos, sin embargo y de ser necesaria laintenención de la autoridad judicial al respectc+, las Partes aceptan exprcsarnente soineterse a las füsposjciones establecidas en la legislación delestado de Quintana Roo y a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, renunciando alfuem que por razón de sus doínicilios presentes o fümms les llegara a corresponder.

para salvaguardar ía Información ConMencial en la misma forma en que resguardar[an la inforrnacií5n confidencial de su propiedad. La Infotíaci ?
para su diiíulgación, así como los aspectos, fragtnentos y características de esta que se autorizan para su divulgación. Las restí'cciones en el uso . ?

confidencial, por ío que las Partes se obligan a maríener en secre'k> y no reví.lar o proporcÍonv total o parcialmente a terceros ajenos al presenternsmm"en't:'," Pen' form':;ícta 'o- irídirectaª ,"cuaqui'er doc?enta;ó'n=o ªinfonnaci'ón'en-c'aíí'quier med'o-,-escrita-o vertíal,-con;iderada -comoconfidencial por las Partes (?a "Inforrnación-Confidencia?"). En virtud de lo anterio'r, las Partes expresaíríente se obligan a realizar el rríayor esfuerzoPfü ill Xu Vilgudl IJílll Ia ulLvtLuaílsn{ %ÁIluLusus-{al &ll Áa IlAI.íxxxa lsiA IAla Vll quW  Wg(.+ss-úss- --- - - ------ --- ------ =..?-.--- - ++ r- r---. - ---- . -..-Confidencial se utilizarú con e? único propósito de dar cuinplimiento al objeto del presente Contrato, y solo podrá ser divulgada o utilizadafines distíntos previa autorízación expresa y por escrito de la Parte pmpietaría de la Inforíríación Confidencial, en la cual consten las condicií
revelacíón de la Información ConMencial no aplicarán eri cualquiera de los siguientes supuestos, siempre que:

DÉCIMA SEXTA.?Qp?d.: Toda información que las Pa'rtes se den a conocer enve sí por motivo del presente, incluyendo lainformación que conéy?epropiedad intelectual pmpiedad-de o ?icenciada a SOLAYA, será clasifÍcada y considerada como información

íl1. La informaci6n sea del dominio público o haya sido de? conocimiento de cualquiera de las Partes a í;ravés de otros medios difeznies al de est;
-l

instrumento, situación que deberá ser debida e indubitablemente con'ipmbada.

l
s
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2. La Pane que pmporciona la información esté de acueio en foüna expresa y por escrito.

3. La revelación de dicha información deba efectuarse por disposición de ?a ley o por requerímiento por escrito de autoridad competente,sustentando lo anteííor en las normas y disposiciones aplicables. En este caso, la Paffe obligada a revelar dicha información, lo hará del
conocimiento de la otra, al dfa hábil siguiente en que reciba dicho requerimiento de autoridad competente.

La Paíte recepton de la Información Confidencial deberá notificar a la Parte emisora, a través de los canales establecidos para tal propósito, en eitranscurso de las 24 (yeinticuatro) horas siguientes a que se tenga conocimiento de: (i) cualquier yiolaáón a las obligaciones del confidencialidadestab?ecidas en eÍ prcsente Contrato; (ii) cualquier brecha o vulneración de segurídad que implique Ía pérdida o divulgación de la InformaciónConfidcncial; 0 (ijÍ) cualquier prOCeSO legal O requerimiento de autoridad judicial O administratíva que defflde la revelación de díClla InformaciónConfidencial. Si la protección buscada por la Parte etnisoi fallare o renunciara a sus dereehos bajo este Contrato, y ja Paite receptora esfüviemobligada a cumplir con tal solicifüd o requerimíento de autoridad so pena d e incuríir en sanciones económicas o de cualquier clase, entonces la Parterecep1ora podrá divu?gar la Infoünación Confidencial solicitada o requerida. En dicho caso, la Parte receptom realizará esfuerms razonables paraque la ínfomiación Confidencial será tratada como tal por partc de dichas autoridade,i

Las ohÍigaciones de pmtección y no divulgación de la Información Confidencial se mantendrán por todo el tiempo en que la inforrnación tengaearáder "privado y confidencial", o hasta tanto la Parte propietaria de dicha información comuriique a la parte receptora que dicha obligaciórí haconcluido, en el entendidü que la Parte pmpietaría de la información tendrá, en todo momento, la facultad de auditar, supervisar y solicítar evidenciadel cumplimiento de dichas obligaciones a cargo de la Parte receptora.

Luego de la terininación del presente Cont'rato, o a solicifüd de la Parte emisora de la Información Confidencial, la Parte receptora tendrá un pÍazomáximo de 20 (veinte) dfas naturales para pmceder con la e?iminación de toda Inforrnación Co'nfidencial que se erícuentre en ms bases de datos, en
cualquier formato, y enviar prueba suficiente de dicha eliminación a la Parte emisora, salvo que la conservación de la Inforínación Confidencial sejustifique por algi requisiío legal o norínativo de 1a Parte receptora, lo cua? deberá ser opoítunamente expuesto en cada caso.
DÉCIMA SÉPTÍMA...Not}ficaejone;s: Todas las notificaciones y comunicaciones derivadas del ptesente Contrato, deberán realizarse por escrito
y rnediante la entrega fehaciente de las mismas en los domicilios establecidos en la Caráfüla del ptsente Contrato, ínclusive podrán realizarse
notificaciones a las direcciones de correo electrónico que hayan proporcionado ambas Panes sin que e?lo afecte la validez de la notificación. LasPartes podran designar un domícilio distinto notificando a la otra Paíte por escrito con una anticipación de 30 d{as naturales siempre sigutendo lasdisposiciones procedimentales de la presente c?áusula.

Leído e? prescnte instmmento, enteradas las pattes del contenido, alcance y fuerza legal, asi como manifestando que en la celebración del mismono existe mala fe, dolo o cualquier otm motivo q ue vicÍe su consentimiento, lo tiíman por triplicado en señal de su confomíidad en Cancún, QuintanaRoo, el 26 de enero del 2026.
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